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ACLARACION al acuerdo que determina la competencia territorial de los 
distritos para la impartición de la justicia agraria, fija el número y establece 
la sede de los tribunales unitarios agrarios, publicado el 29 de septiembre de 
1993. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Tribunal Superior Agrario. 
 
ACLARACION AL ACUERDO QUE DETERMINA LA COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS PARA LA IMPARTICION DE LA JUSTICIA 
AGRARIA, FIJA EL NUMERO Y ESTABLECE LA SEDE DE LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS AGRARIOS, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
septiembre de 1993: 
 
1.  En los Distritos 13, 15 y 16, del Estado de Jalisco, los Municipios de Tala, 
Zapopan, Teocuitatlán de Corona y Tecolotlán están ubicados en 
circunscripciones territoriales que no les corresponde, en atención a la división 
geográfica adoptada por el Tribunal Superior en el acuerdo original antes 
mencionado. 
 
2. En consecuencia, la competencia territorial de los Tribunales Unitarios en 
dichos Distritos queda como sigue: 
 
La competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 13, con sede en 
la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, comprende los siguientes 
municipios: 
 
  1.- Ahualulco de Mercado 
  2.- Amatitán 
  3.- Ameca 
  4.- Antonio Escobedo 
  5.- Arenal 
  6.- Atengo 
  7.- Atenguillo 
  8.- Autlán de Navarro 
  9.- Ayutla 
 10.- Cabo Corrientes 
 11.- Casimiro Castillo 
 12.- Cihuatlán 
 13.- Cocula 
 14.- Cuautitlán 
 15.- Cuautla 
 16.- Ejutla 



 17.- Etzatlán 
 18.- El Grullo 
 19.- El Limón 
 20.- Guachinango 
 21.- Hostotipaquillo 
 22.- Juchitlán 
 23.- La Huerta 
 24.- Magdalena 
 25.- Mascota 
 26.- Mixtlán 
 27.- Puerto Vallarta 
 28.- San Marcos 
 29.- San Martín Hidalgo 
 30.- San Sebastián del Oeste 
 31.- Talpa de Allende 
 32.- Tecolotlán 
 33.- Tenamaxtlán 
 34.- Tequila 
 35.- Teuchitlán 
 36.- Tomatlán 
 37.- Tonaya 
 38.- Tuxcacuesco 
 39.- Unión de Tula 
 40.- Villa Purificación 
 
La competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, con sede en 
la Ciudad de Guadalajara,  Estado de Jalisco, comprende los siguientes 
municipios: 
 
  1.- Acatic 
  2.- Arandas 
  3.- Atotonilco el Alto 
  4.- Ayotlán 
  5.- Bolaños 
  6.- Cañadas de Obregón 
  7.- Colotlán 
  8.- Cuquio 
  9.- Chimaltitán 
 10.- Degollado 
 11.- El Salto 
 12.- Encarnación de Díaz 
 13.- Guadalajara 
 14.- Huejucar 
 15.- Huejuquilla el Alto 
 16.- Ixtlahuacán de los Membrillos 
 17.- Ixtlahuacán del Río 
 18.- Jalostotitlán 



 19.- Jamay 
 20.- Jesús María 
 21.- Juanacatlán 
 22.- La Barca 
 23.- Lagos de Moreno 
 24.- Mexticacan 
 25.- Mezquitic 
 26.- Ocotlán 
 27.- Ojuelos de Jalisco 
 28.- Poncitlán 
 29.- San Cristóbal de la Barranca 
 30.- San Diego de Alejandría 
 31.- San Juan de los Lagos 
 32.- San Julián 
 33.- San Martín de Bolaños 
 34.- San Miguel el Alto 
 35.- Santa María de los Angeles 
 36.- Tala 
 37.- Teocaltiche 
 38.- Tepatitlán de Morelos 
 39.- Tlaquepaque 
 40.- Tonalá 
 41.- Totatiche 
 42.- Tototlán 
 43.- Unión de San Antonio 
 44.- Valle de Guadalupe 
 45.- Villa Guerrero 
 46.- Villa Hidalgo 
 47.-Yahualica de González Gallo 
 48.- Zapopan 
 49.- Zapotlán del Rey 
 50.- Zapotlanejo 
 
La competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 16, con sede 
primordial en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco y sede alterna en la 
Ciudad de Colima, Estado de Colima, comprende los siguientes municipios: 
 
 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO 
 
  1.- Acatlán de Juárez 
  2.- Amacueca 
  3.- Atemajac de Brizuela 
  4.- Atoyac 
  5.- Chapala  
  6.- Chiquilistlán 
  7.- Ciudad Guzmán 
  8.- Ciudad Venustiano Carranza 



  9.- Concepción de Buenos Aires 
 10.- Gómez Farías 
 11.- Jilotlán de los Dolores 
 12.- Jocotepec 
 13.- La Manzanilla de la Paz 
 14.- Manuel M. Dieguez 
 15.- Mazamitla 
 16.- Pihuamo 
 17.- Quitupan 
 18.- Sayula 
 19.- Tamazula de Gordiano 
 20.- Tapalpa 
 21.- Tecalitlán 
 22.- Techaluta  
 23.- Teocuitatlán de Corona 
 24.- Tizapán el Alto 
 25.- Tlajomulco de Zúñiga 
 26.- Tolimán 
 27.- Tonila 
 28.- Tuxcueca 
 29.- Tuxpan 
 30.- Valle de Juárez 
 31.- Villa Corona 
 32.- Zacoalco de Torres 
 33.- Zapotitlán de Vadillo 
 34.- Zapotiltic 
 
 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 
  1.- Armería 
  2.- Colima 
  3.- Comala 
  4.- Coquimatlán 
  5.- Cuauhtémoc 
  6.- Ixtlahuacan 
  7.- Manzanillo 
  8.- Minatitlán 
  9.- Tecomán 
 10.- Villa de Alvarez 
 
3. En el Distrito 26 no se consideró el Municipio de Loreto, constituido en 1992, 
razón por la cual queda como sigue:  
 
La competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26, con sede 
primordial en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa y sede alterna en la 
Ciudad de La Paz, Estado de Baja California Sur, comprende los siguientes 
municipios: 



 
 1.- Concordia 
 2.- Cosala 
 3.- Culiacán 
 4.- Elota 
 5.- Escuinapa 
 6.- Mazatlán 
 7.- Rosario 
 8.- San Ignacio 
 9.- Navolato. 
 Municipios del Estado de Baja California Sur: 
 1.- Comondú 
 2.- La Paz 
 3.- Los Cabos 
 4.- Loreto 
 5.- Mulegé 
 
4. Publíquese esta aclaración en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Así lo acordaron y firman los Magistrados que integran el Tribunal Superior 
Agrario, con el Secretario General de Acuerdos, que da fe, en la sesión 
administrativa correspondiente al miércoles 5 de octubre de 1993.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior Agrario, Sergio García Ramírez.- Rúbrica.- los 
Magistrados: Gonzalo Armienta Calderón, Arely Madrid Tovilla, Luis O. Porte-Petit 
Moreno y Rodolfo Veloz Bañuelos, integrantes del Tribunal Superior.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Sergio Luna Obregón.- Rúbrica. 


